RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Ent. N° 3439/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública Nº H1A02370 para  la  adquisición de cable de acometida triple;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1587/12 de fecha 04.10.12, el Directorio dispuso adjudicar a LEMU S.A. y REY CAMPOS S.A. (Consorcio a constituirse RELE), por un monto de U$S 2.528.000 más IVA;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.11.12 acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, por comprometer el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 86/13 de fecha 25.01.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto emergente y este Tribunal, en Sesión de fecha 15.05.13, acordó mantener la observación formulada con fecha 21.11.12;

4)  que con fecha 17.05.13 la Unidad Administración de Inventarios solicitó tramitar el uso de la opción por el 100% de la compra original por 8.000.000 metros de cable de acometida triple, teniendo en cuenta que la previsión para 2013 prácticamente coincide con el consumo de los últimos 12 meses, a fin de no comprometer el suministro normal del material, considerando los tiempos necesarios para la tramitación, ya que el mismo es crítico para sus usuarios principales (Equipos Zonales Planta Externa, Empresas Contratadas, ADSL, Mantenimiento de Redes);

5) que con fecha 24.05.13, se solicitó vía correo electrónico al Consorcio RELE, una readecuación a la baja de los precios cotizados en la contratación  original;

6) que con fecha 28.05.13, el Consorcio RELE manifestó, vía correo electrónico, su aceptación al uso de la opción del 100%, comunicando que el aumento del precio de insumos, jornales y el nivel actual del precio del dólar imposibilitan la baja del mismo; 

7) que con fecha 29.05.13, la Comisión Asesora sugirió adjudicar al Consorcio RELE la opción del 100% de la licitación de referencia;

8) que por Resolución Nº 1025/13 de fecha 13.06.13, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, como uso del 100% de la opción, por un monto de           U$S 2.528.000, más IVA;

9) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal con  fecha 24.06.13, informó que el proyecto 2111 “Red de Acceso” Grupo 300000 de Inversión moneda extranjera y el objeto 367001 del Presupuesto Operativo no presentan disponibilidad para cubrir dicha negociación; 

CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones (Condiciones Técnicas) que rigió la licitación, se previó el derecho de hacer uso de la opción de adquirir hasta un 100% más;
2) que se contravino lo dispuesto por el      Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por lo expresado en el considerando 2;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio siguiente, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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